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PARTE OFICIAL.
SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Se- 
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Heal familia continúan .en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me 
na expuesto e! Teniente General D Fer
nando Fernandez de Córdoba, Marqués de 
Mendigorrla.
_ Vengo en admitirle la dimisión quo, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado del cargo de Ministro 
dé la Guerra; quedando muy satisfecha 
Jel celo, mteligencía y lealtad con que lo 
na desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mu ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,BAMOiN MARIA HARVAEZ
En atención á las circunstancias que 

(íODcurren en el Teniente General D. Fe
lipe Rivero y Lemoyne.'

Vengo, en nombrarle Ministro da la 
Guerra.

Dado en .Palacio á . treinta d$ Marzo 
de rail ochocientos sesenta y Cinco.

Está rubricado de la Real manó.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
En e! expediente y autos de compe- 

fencia suscitado entre el Gobernador de 
iR provincia de Leoayel Juez de pri

mera instancia de la capital, de los cuales 
.resulta;

Que D, Mauricio González, vecino de. 
aquélla ciudad, acudió, en 25 de Abril 
próximo pasado ante el referido Juez 
con un interdicto de recobrar contra su 
convecino José Garda, porq,ue siendo este 
último .dueño de un prado colindante con 
el de González, ;al sitio de Jos Quiñones, 
en el Vago de Renueva, térajioo de, la 

•misma ciudad, había obstruido', .cercan
do su,.finca, la servidumbre de paso, que 
desde antiguo decía estaba coostiluida á 
lavor ,del̂  piédio del qu.erellímle, y que 
era la. única , entrada para carro que 
tenía;

. Que sustanciado el interdicto sin au
diencia de! querellado y recaído y lieva- 

' do a efecto el auto restitulorio,.Josó Gar
cía acudió al Gobernador de la provin
cia en solicitud de que requiera de in- 

1 hibitíion al Juez, porque vendida por la 
nación en Abril ó Mayo del año anterior 
la /inca que se quería sujetar a la servi
dumbre, y no constando en los anuncios 
para la subasta ni en-la, escritura de ven
ta que estuviese afecta á carga alguna, 
correspondía A la . Administración salir A 

' lá defensa de los'dehébbos vendidos, tan
to más, cuanto que habiendo Rodríguez 

; lle.vado .anteriormente, en arrendamiento
• los dos prados, el tránsiló qüe reclamaba 
' pudo haberlo establecido- para mayor co- 
í modidad de la labranza, pero sin de
recho alguno á constituir obligación per- 
pétua;

Que acogida favorablemente la ins
tancia de García por el Gobernador de 

! la provincia, requirió formalmente de in
hibición al Juzgado, invocando para ello 

; lo prescrito en los artículos 96, 173 
'y  175 de la Instrucción de 31 de Mayo 
•de 1855:
! Que el Juez sostuvo su jurisdicción,
• apoyándose en que efectuada la venta en 
Mayo de 1863, el querellante en éí in
terdicto había estado hasta ios tres dias 
anteriores ai de lá fecha de su presenta
ción, 25 de Abril de 1864, en el disfrute 
de la servidumbre, y que fundada esta 
euAltulos anteriores á la subasta corres
pondía el conocimiento de la cuestión 
suscitada á los Tribunales ordinarios;

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, resultó el presente conflic
to 'Que ha seguido sus trámites:

Vista la disposición cuarta de la Real 
órden de 25 de Noviembre de 1839, se
gún ia cual los expedientes sobre lá su
basta y venta de los bienes nacionales son 
puramente gubernativos mientras que los

compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y lórminada la subasta y veuta 
con todas sus incidencias, no estando has
ta entónces los compradores en el ejer
cicio del pleno ; dominio, ni entrando los 
bienes en la clase da los particulares, y 
no debiendo por consiguiente ántes de 
esto admitir los Jueces ordinarios de pri
mera instancia recursos ni demandas que 
s¿ refieran a dichos bienes y á las obliga
ciones, servidumbres ó derechos á que pue
dan estar sujetos:

Visto el art. t . '  de la Real órden 
de 20 de Setiembre de 1852, que atri
buye á los Consejos provinciales y Real 
en su caso el conocimiento de las cues
tiones contenoioáas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los arrien
dos y subastas de bienes nacionales, y 
actos posesorios que de ellas se deriven, 
hasta que el comprador ó adjudicalorio 
sea puesto eo posesión pacífica de ellos; 
y at de los Juzgados y Tribunales de jus
ticia corapeteoles las que versen sobre el 
dominio de los mismos bienes, y cualquie
ra otros derechos que se funden en títu
los anteriores y posteriores á la subasta, 
ó. sean independientes de ella:

Vista la ley 46, tít. 28, Partida 5 .“, 
que para trasferir el dominio por título 
de venta declara insuficiente la entrega 
de la cosa vendida, á no ser que la 
venia se baga á plazo, en cuyo caso la 
sola entrega de aquella, basta para la di
cha traslación:

Vistos ios artículos 171 y 172 de la 
Instrucción de 31 de Mayo de 1855, se
gún los cuales en los juicios de reivin
dicación, eviccion y saneamientc estará 
sujeta la Hacienda pública á las reglas 
del derecho, así como á la indemniza
ción de las cargas de las fincas que al 
tiempo de venderse no estuviesen expre
sadas en la escritura debiendo el com
prador, que, hallándose en pacífica po
sesión de la finca ó fincas vendidas, fue
se demandado ante ios Tribunales por 
cargas ó servidumbres que no se hubie
ran expresado en la escritura, citar á la 
Hacienda pública para que se preseuta en 
juicio cumpliendo la obligación á que es
tá tenida de vicoion y saneamiento:

Considerando:
1® Que la  competencia de las Auto

ridades administrativas, para conocer en 
la vía gubernativa y contenciosa de las ouestioDés referentes á los bienes vendi
dos por la n a c ió n , cesa en el momento 
en que la venta se consuma, y con arre
glo á la ley de Partida, áutes citada, en 
las ventas á plazo el pleno dominio en

la cosa vendida se trasfiere con la en
trega material de la misma, hecha al com
prador:

2 .“ Que en tal concepto, estando ya José 
Garda en la quieta posesión deí prado en 
cuestión, y ejerciendo actos de dominio, 
como filó el de su cerramiento, el inci
dente con este hecho suscitado no pue
de reputar.se consecuencia del expediente 
de subasta, y por otra parte la eviccion y 
saneamiento á que pudiera estar sujeta 
la Hacienda pública, no es bastante para 
atribuir á las Autoridades administrativas 
el conocimiento de la cuestión, objeto del 
interdicto;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARÍA NARVAEZ.
En el expediente en que el Gober

nador de la provincia de León ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Ponferrada la autorización para proce
sar á D. Fernando Buella, Alcalde de 
Toral de Merayo, por supuestos abu
sos, del cual resulta:

Que en uno de los últimos dias del 
mes de Diciembre de 1863 tuvo noticia 
el Alcalde de Toral de que los veci
nos del inmediato pueblo de San Loren
zo con su Pedáneo á la cabeza estaban 
corlando y llevándose leñas del monte 
llamado Val de D. Pedro, el cual, en 
opinión de los vednos de Toral, perte
necía á su término jurisdiccional:

Que inmediatamente el expresado Al
calde avisó á la Guardia civil del pues
to para que le prestase su auxilio á fin 
de hacer respetar los derechos ó inte
reses de la Municipalidad que represen
taba, y con su ayuda y el vecindario 
reunido se presentó en el monte refe
rido, en donde vió á los de San Lo
renzo que continuaban su operación de 
extraer leñas:

Que reconvenidos é intimados para 
que la suspendiesen por no pertenecer- 
les el monte en cuestión, contestaron 
con voces y alardes descompuestos y hos
tiles, hasta el punto de que uno de los 
de San Lorenzo quiso hacer uso contra
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el Alcálde de aii hazadon desmangado, 
visto lo cual por la Guardia civil, pro
dujo la intervención pacíflca, atioíjue no 
sin algún esfuerzo, á consecuencia de 
lo que, ó invitado el Pedáneo de este 
último pueblo para que manifestase en 
qué títulos se apoyaba para sostener que 
el monte les pertenecía, dijo que ya los 
mostraría:

Que no satisfechos con esta respues
ta los de Toral, insistieron en que se 
les impidiese llevar las leñas; y mien
tras no se exhibiesen los títulos ya di
chos, el, Alcalde, después de haber man
dado practicar un escrupuloso recono
cimiento para apreciar los daños causa
dos, hizo que durante aquel dia y noche 
siguiente varios vecinos vigilasen y cus
todiasen el monte:

Que al dia inmediato volvieron nue
vamente los de San Lorenzo, y repro
ducida la cuestión, hubiera pasado á vias 
de hecho, atendida la excitación do los 
ánimos, si el Alcalde de Ponferrada, 
que tuvo noticia de lo ocurrido, no hn- 
biese intervenido y al propio tiempo mos
trado el Pedáneo la autorización Drma- 
da por el Gobernador de la provincia 
en la que se permitía á sus represen
tados el aprovechamiento del monte; y 
en presencia de Ul documento, cuya 
validez no reconocieron sin trabajo los 
de Toral, que insistían siempre en con
siderarle como suyo, se retiraron al pue
blo con el Alcalde:

Que instruidas diligencias criraiQales 
por los hechos expuestos, el Promotor 
fiscal opinó que debia sobreseerse en cuan
to al Alcalde de Toral, porque al opo
nerse á la extracción de las maderas lo 
había hecho en la inteligencia de que 
el monte radicaba en los términos de 
su jurisdicción, no obstante lo cual el 
Juez pidió la autorización para proce
sarle; que el Gobernador la negó de 
acuerdo con el diolámen del Consejo 
provincial, que se apoyaba en ios fun
damentos sostenidos por el Promotor, 
y que además llamaba la atención su
perior para que se adoptasen medidas 
que deslindasen los términos de los dos 
pueblos, con lo que se evitarla la re
producción de los sucesos que motiva
ron este expediente:

Yisto el expediente gubérnativo for
mado á instancia del Alcalde de Toral 
para que se suspendiese la corta con
cedida al pueblo de San Lorenzo, en 
el que se acordó la suspedsítín', con óN 
den de depositar las leñas cortadas en 
poder de su Pedáneo;

Yisto el párrafo sexto, a r tr  81 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que 
somete á los Ayuntamientos la delibera
ción sobre el cuidado y aprovechamien
to de los montes del común, su corta 
y poda y beneficios de sus leñas:

Considerando:
1. ® Que la? disposiciones adoptadas 

por el Alcalde de Toral y su interven
ción en ios hechos á que se contrae 
este expediente, se limitaron á detener 
la corta verificada por ios de San Lo
renzo, depositar las leñas y evitar con
flictos, á cuyo fin pidió inmediato au
xilio á la Guardia civil, vistos los alar
des hostiles de aquellos.

2 . “ Que al acordar tale.s medidas 
obfaba dentro de las atribuciones que 
le incumbían como Administrador del 
pueblo, por suponer que pertenecía á su 
patrimonio el monte en cuestión y .su re
sistencia á admitir las indicaciones de 
los de San Lorenzo puede estimarse co
mo el ejercicio de un derecho propio, 
mientras no se le presentase prueba en 
contrario.

3 . “ Que se justifica plenamente su 
conducta en el hecho de haber desis
tido inmediatamente da esa resistencia 
tan pronto como vió la autorización 6S« 
crita por el Gobernador, y echó de ver 
el error en que él y el pueblo estaban;

Conformándome con lo informado por

la Sección de Estado y Grada y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Yengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á catorce de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
RAM ON M A R IA  N A R V A EZ.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala segunda 
de la Audiencia de Zaragoza y el Gober
nador de la provincia de .Teruel, de los 
cuales resulta:

Que eu el Juzgado de primera instan
cia de Monlalbán se presentó un interdicto á 
nombre de D. Pedro Arangúren contra 
Ramón Larrár, poseedor de algunas fincas 
compradas al Estado y procedentes del 
Hospital de Muniesa, par haber alterado 
unos linderos y despojado al reclamante 
de un pedazo de tierra contiguo á una era 
de su propiedad:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se dictó auto res- 
tilutorio, que fué apelado por Larrar, el 
cual acudió al mismo tiempo al Goberna
dor de la provincia exponiendo los hechos, 
acompañando una escritura de venta de 
22 campos procedentes del Hospital do 
Miioiosa, y recibidas por el Estado en 
1859, y pidiendo que se requiriese de 
inhibición á la Audiencia donde radicaba 
el asunto:

Que el Gobernador, después de oir á 
la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado y al Con.sejo provincial, 
requirió de inhibición á ia Audiencia 
fundándose en los artículos 96 y 173 
de la iustruoíon de 31 de Mayo de 1855 
y en la Real órden de 11 de Abril de 
1860:

Que sustanciado el incidente, la Sala 
segunda de ia Audiencia de Zaragoza 
dictó sentencia declarándose competente 
en atención á que no consta que la finca 
proceda de bienes nacionales, y á que 
el promovedor del interdicto la viene po
seyendo por mas de 40 años:

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Yisto el art. 96 de ia instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que en su nú
mero 8.* encarga á la Junta de Yentas 
conocer de todas las reclamaciones é  in
cidencias de ventas de fincas, censos ó sus 
redenciones:

Yisto el art. 173 de la misma ins
trucción, que prohíbe la admisión de de
mandas judiciales contra las fincas queso 
enajeneu por el Estado siu que el de
mandante acompañe el documento de ha
ber hecho la reclamación gubernativa
mente y sidole negada:

Yisia ia Real órden do 11 dé Abril 
de 1861, que recuerda el cumplimiento 
del referido art. 173 de la ínslruocioa de 
31 de Mayo de 1855:

Yista la Real órden de 20 de Se
tiembre de 1852, que en su art. 1.® atri
buye á los Consejos provinciales y Real 
(hoy Estado) el conocimiento de las cues
tiones contenciosas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los arrien
dos y subastas de los bienes nacionales y 
actos posesorios que de ellas se deriven 
basta que el comprador ó adjudicata
rio sea puesto en posesión pacifica de 
ellos, y al de los Juzgados y Tribunales 
do justicia competentes las que versen so
bre el dominio de los mismos bienes y 
cualesquiera otros pereohos que se fun
den en títulos anteriores y posteriores 
á la subasta ó sean independientes de 
ella:

Considerando:
i.o Que el trámite de ia reclamación 

gubernativa prévia de la judicial es se
mejante al acto de la oonciliacion, y su

falta DO pneda motíVaf uña cuéslion de 
competencia, por mas que en su caso 
produzca la nulidad de las actuaciones, lo 
cual soto es apreciable por el Tibunal que 
emienda de la demanda:

Que una vez puesto el comprador 
en quieta y pacifica posesión de la finca 
vendida por el Estado, cesa la competen
cia de la Administración para conocer de 
las cuestiones que se promuevan con 
motivo de los actos poSeswios que (!»■ lar 
venta se deriven, y por lo tanto no puede 
estimarse incidental de la subasta la pre
sente controversia, que es muy posterior 
á ella:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Yengo en decidir esta oompetenoia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros.RAUON MARIA NARVABZ.
Estadística.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
Ia Reina (Q. 0 . G.) de los adelantos ob
tenidos en la formación del Nomenela- 
tor general de los pueblos de España, 
obra que viene ejecutándose bajo !a di
rección de la Junta general de Estadísti
ca, conforme á io prevenido en ia Real 
Instrucción de 5 de Enero de 1859.

YS. M., persuadida de que las oficinas 
del Estado y aun los particulares podrán 
utilizar con frutó este importante trabajo 
para el mejor desempeño de sus funcio
nes réspéótivas, se ha dignado dispen
sarle su Real aprobación y disponer que 
se coleccione y publique por tomos, á me
dida que se vaya imprimiendo, con ca
rácter oficial, para que cause los efec- 
los oportunos en aquellos asuntos de la 
Administración pública á que pueda ser 
aplicado.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 
de Marzo de 1865. VAL8NCIA.
Sr. Vicepresidente de la Junta geñeral de 

Estadística.

Ministerio de la Gobernación

Administración local.-Negociado 5.* 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Goberoaoioo 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provinora de Valencia lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido por D. Bonifacio 
Moreno, padre de Mariano, quinto del 
reemplazo de 1865 por el cupo del dis
trito de San Vicente de esa capital, en 
reclamación, del acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia mandó tomar 
á cuenta de dicho cupo en la quinta 
de 1864 al mozo José Garrigues, que 
habiendo jugado suerte en el mismo dis
trito cuando tenia 19 años fué entre
gado en caja como soldado del reempla
zo de 1863:

Vistos ios arifoulos 13, 58, Í5  y 75 
de la ley de quintas vigente:

Considerando que el 38 dispone ter
minantemente que no sean comprendi
dos en el alistamiento los mozos á quie
nes hubiere cabido ya la suerte de sol
dados, aunque se hallen en alguno de 
los casos expresados en el mismo artículo: 

CoDsideraudo que en coosonaocia con 
este, y de acuerdo con el dictámeo de 
las Secciones de Guerra y Gobernaoioá

del Consejo Real, se dfdié íá ttáEfi ór
den circular de 51 de Julio de 1858, 
por ia que se resolvió no debia ser 
comprendido en el alistamiento para la 
quinta de 1857 un mozo que cubría 
plaza por la de 1855, sí bien al ser 
sorteado para esta contaba solo 18 años 
de edad:

Considerando que las indicadas dis
posiciones no se hallan en contradicción 
con- el art. 13 de la ley d r  reempla
zos, en que se designa la edad de los 
mozos que deben ser alistados, asi co
mo no lo están entre sí los artículos 
7á y 155 al ordenar el primero que 
sean excluidos del servicio militar, aun
que no lo soliciten, los quintos fallos de 
talla ó inútiles por defecto fisico, y man
dar el segundo que no pueda resistirse 
ia admisión de los mismos una vez acor
dada por el Consejo provincial, aun cuan
do llegue á probarse después su completa 
inutilidad, pues la forma en que debe 
cumplirse el citado art. 15 se halla deter
minada en otros de dicha ley:

Considerando que tampoco está el ar
ticulo 58 en contradicción con el 45, 
el cual, para excluir del alistamiento á 
un mozo que teniendo 21 años y sin 
haber cumplido 25 hubiere jugado suer
te en algún reemplazo anterior, exige 
como requisito indispensable que baya 
sido sorteado después de cumplir 20 años 
de edad; pues esta restricción no se ex
tiende á aquellos á quienes hubiere ca
bido la suerte de soldados, los onales 
nunca deben ser comprendidos en el alis
tamiento, según prescribe el art. 58 por 
cuyo motivo no puede legalmente supo
nerse necesaria en ningún caso su ex
clusión:

Considerando que la Real órden cir
cular de 19 de Mayo último se refiere 
á un quinto á quien ni había corres
pondido la suerte de soldado en níDgun 
reemplazo anterior, ni era por lo mis
mo aplicable el citado art. 38:

Considerando que José Garrigues se 
halla en circunstanoias muy distintas, 
toda vez que cubre plaza por haberle 
cabido la suerte de soldado en la qoin- 
ta de 1865, siéndole por tanto aplica
bles las disposiciones del último párrafo 
del art. 38 y de la Real órden acla
ratoria de 31 de Julio de 1858:

Considerando que si bien el art. 75 
de la ley previene que los mozos com
prendidos en el 45, entre los que se 
cuentan los menores de 20 años, sean 
exceptuados del servicio aun cuando no 
interpongan reclamación alguna rfuran- 
íe la rectificación del alistamienio, m‘ di 
hacerse el llamamiento y  declaración 
de soldados, no por ello les exime del 
deber de practicar las reclamaciones pos* 
teriores á dichos actos< cuales son laS 
ordenadas por loa artículos iOO y 136 
de la misma ley:

Considerando que lo prescrito en es
tos se halla conforme con los principios 
generales del derecho, según los cuales 
se tíeneti per Consentidas y pasadas en 
autoridad de cosa juzgada, adquiriendo 
fuerza ejecutoría, las providehcias de que 
no se apeló dentro del término conce
dido al efecto:

Considerando que declarado José Gar
rigues soldado del reemplazo de 1863, 
nadie protestó contra este fallo en el 
tiempo y forma que prescribe la ley, 
quedando por tanto ejecutoriado, Jr no 
pudiéndose abrir de nuevo el juicio acer
ca del mismo;

S. M., oido el Consejo de Estado en 
Sección de Gobernación y Fomento, se 
ha servido revocar el mencionado acuer
do del Consejo de esa provincia, y man* 
dar en su consecuencia que se excluya 
al referido José Garrigues del alistamien
to y sorteo veriácádó eri el distrito de 
San Vicenta de esa capital para la quin
ta de 1864, publicándose la presente 
resolución á fin de que sirva de f«g'a 
general en casos análogos.

De Real órden, oolnuaícada por «
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ex^esado señor Ministro, lo traslado á 
V. S para los efeoíos correspondientes. 
Bk).s guarde á Y. S. muchos años, Ma
drid 22 de Febrero de 1865.

El’ Subsecretario;

JUAN VALERO Y SOTO.

Sr. Gobernador de ta provincia de...

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Eo véta de razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo ooq el parecer de mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los derechos de Arancel 

qoe en cualquiera de las provincias de 
Ultramar satisfagan ¿ su importación los 
hilados, tejidos y estampados de puro al
godón, y los tejidos con mezcla que Con
tengan cuando menos el 50 por 100 de la 
misma materia, procedentes unos y otros 
de fabricación nacroffírl, serán devueltos 
en la Península por las Tesorerías de las 
provincias á que correspondan las Adua
nas por donde hubiere tenido lugar su 
exportación.

Art. 2.0 Cuando hayan cesado las 
circunstancias anormales en que ahora se 
encuentran la producción y el comercio de 
los algodones, el Gobierno designará con 
la debida anticipación la fecha en que de
ba cesar esta concesión.

Art. 3.0 El Ministro dé Hacienda pres
cribirá y publicará las formalidades y re
quisitos que deban observarse para acre
ditar la exportación de la Península é Irtf- 
portaoioD en las provincias de Ultramar de 
los géneros de fabricación nacional expre
sados en el art. l.o , que hayan de optar 
á los beneñcios que el mismo establece.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

£1 Ministro de Hacienda,
A LEJA N D R O  C A STR O .

SECCION DE LA PROVINCIA
Circular número 107.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 20 de Marzo próximo 
pasado me comunica la siguiente Real 
órden:

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar que, cuando por razones atendi
bles importe señalar á las plazas de ar
quitectos municipales mayor sueldo que el 
de los tipos fijados en la Real órden de 10 
de Abril de 1860, deberá solicitarse la 
oportuna autorización de esta Superiori
dad, expresando las causas y el aumento 
que corresponda.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia.

.Albacete 4 de Abril de 1865.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Otra núm. 108.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, con fecha 28

de Marzo ultimo me comunica la Reál 
órden siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que se establezca una conducción 
montada para el servicio diario de la cor
respondencia pública desde La Roda á la 
Moliila del Palancar y que se saque á 
licitación pública dicha conducción bajo el 
tipo de catorce mil reales anuales y con 
sujeción á las condiciones del adjunto 
pliego.»

Lo que he acordado hacer público por 
este periódico oficial para el debido cono- 
cimieuto, advirtiendo que dicha subasta 
deberá verificarse en esta capital en mi 
despacho á las doce dei día 16 del actual, 
y la que tendrá lugar simultáneamente en 
la ciudad de Cuenca que deberá celebrarse 
ante el Señor Gobernador de la mis
ma debiendo sujetarse en ámbos actos el 
remate al pliego de condiciones que se 
inserta á contíauacioo.

Albacete 4 de Abril de 1865.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y 
mella entre La Roda y la Motí- 
lla del Palancar.

1. * El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
La Roda á la Motilla del Palancar la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin escepciotí dé ningu
na clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan pa
ra otros destinos.

2. * La distancia qoe comprende es
ta conducción, el tiempo en que debé 
ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos, se fijan en el itinerario adjun
to; sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3. * Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se eXijirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de veinte reales vellón por ca
da cuarto de hora; y á la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirse el 
contiato, aboúando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. a Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas eu los puntos mas con
venientes de la línea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Cuenca.

5. a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6 a Será responsable el contratista de 
ía conservación en buen éstado de las 
maletas en que se cooduzca la corres-» 
pendencia, y áe preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 . a Será obligación de! contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando sil importe al préóió 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

8 . '  Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

9 . a La cantidad en que quede rema
tada la oonduccioQ se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Cuenca.

10. El contrato durará tres años con
tados desde el dia en que dé principio 
el servicio; cuyo dia se fijará al Qomu- 
nícar la aprobación superior de la su
basta.

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á  la

Administración principal respectiva, á fid 
de que con oportunidad pueda prooe- 
derse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres me
ses más, bajo el mismo precio y eon- 
diciones.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte )a 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna, pero si el número 
de las expediciones se aumentase ó re
sultare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parté 
correspondiente de la asignación á prora
ta. Sí la linea se variase del todo el 
contratista deberá contestar dentro del 
término de los quince dias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva 
linea que se adopte; en caso de negati
va que da al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio deque se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir lá línea, 
el Gobierno avisará aí eontralista con na 
mes de anticipación para que retiré el 
servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

15. La subasta .se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de las provincias 
de Cuenca y Albacete y los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas asisti
dos de los Administradores principales de 
correos de los mismos puntos el dia 20 de 
Abril próximo, á la hora y en el local qoe* 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 14.000 rs. vellón 
anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en una de las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias como 
dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de mil doscientos reales ve
llón en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los inleresedos, meno.s la correspoo- 
te al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta 1a coocIusíoq del con
trato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compro

mete á prestar el servioio así' edrao Sa 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando ño sepa éseribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredíte haberse^ hecho eb de-' 
pósito prevenido^ en la condÍGioa' aste- 
rior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia dei prhpo- 
nente, por la que conste su aptitud le
gal, buena conducta y que cuentia eoit 
recursos para desempeñar el servicio qua 
licita.

i 7. Los pliegos con las  ̂ propósido-' 
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente do la subasta, dtJ-> 
rante la media hora anterior á  la fija-' 
da para dar {H’incipio al acto; y una veeo 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposíckn08¡ 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar tai condae- 
)>cioD del correo diario' desde La Roda á 
nía Motilla del Palancar y vme versoy 
»por el precio d e ... .. . .  real» aDualea^
nbajo las condiciones contenidas en̂  al 
«pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que nc  se halle re«< 
dactada en estos términos, ó qoe contenn 
ga modificación ó cláusulas condieionaN  ̂
les, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el aotai del re
mate; declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
iumediatamente el eipedieote ai Ge-' 
bierno.

20. Si de la eoraparaoion de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá ea el acto 
nueva lioitacion á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

21. Hecha la adjudÍGBCion por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta def re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra an el 
papel sellado correspondiente, para lii 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar Sia 
prévio permiso dei Gobierno.

23. El rematante quedará sujeta i  
lo que previene el art. 5 .o del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba llerar 
para ei otorgamiento de la escritura, 6 im
pidiese que esta tenga efecto en el bérmino 
que se le señale.

Madrid 28 de Marzo de 1865.— 
El Subsecretario, Juan Valero y Soto.

Fondos provinciales.

Distribución para el mes de Mayo de i865.

'apis. Arls. CONCEPTOS. B$. Cénta.

l 1." Consejo provincial. HOO
l . “ Comisiones especiales. 835,34

/ 4 Administración. 4125
1 Instituto de 2.* enseñanza. ISOOO

Escuela Normal de Maestros. 3056
2 Id. de Maestras. 1100

1 . Junta provincial de Instrucción púí^líca. 1666,60
3 4 Junta provincial de Beneficeada. 50000
9 6 Calamidades públicas. 6000
6 único. Montes. 2666,65
7 único. Imprevistos. 5000

ToTAt. . . .

Albacete 2 de Abril de 1865.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.
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■Alcaldía constitucional de 
Fuensanta.

Don Juan de Arce, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Fuensanta.

Habiéndose acordado en sesión ex
traordinaria coalas formalidades que.pres- 
oribe el reglamento de 9 de Noviembre de 
1-864 la creación.de una plaza de Médico- 
cirujano titular para la asistencia gratuita 
denlas familias piobres de esté distrito, con
siderado de tercera clase por constar de 
315 vecmos, con la dotación de .2000 rs. 
ánuos pagados del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos; cuyo acuer
do ha merecido la aprobación del Sr. Go** 
bernador civil de esta provincia; Se anun
cia la vacante por el término de treinta 
días contados desde la última inserción en 
el Boletín oíicial de esta provincia y Gace- 
tíL.de Madrid; para que’lós aspirantes pre
senten sus solicitudes y relaciones de mé
ritos.en la Secretaría de este Ayuntamien
to, teniendo entendido que será obligación 
del agraciado en asistir gratuitamente 
hasta setenta familias pobres, percibiendo 
además por.cada una de las que escedan 
veinte rs.; desempeñar también los demás 
cargos que determina ei arl. primero del 
reglamento y cumplir en caso da ausencia 
con lo dispuesto en el art. 23 del mismo.

Fuensanta l.o  de Abril de 1865.—El 
presidente, Juan de Arce.— Juan Ramí
rez, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Pozo-hondo.

Don José Nuñez, Alcalde constitucional 
- del Ayuntamiento.

Hago saber:. Que por, renuncia del 
facultativo de esta villa se halla vacante 
la plaza de módico-oirujano titular de la 
misma, dotada por este concepto con la 
cantidad de 1000 rs. anuales hasta 30 
de Junio del presente año, y con la de 
4000 rs. en el próximo año económico de 
1865 á 1866 según lo prevenido en el re
glamento de 9 de Noviembre anterior pára 
el arreglo de partidos médicos, pudiendo 
además hacer el igualatorio correspondiente 
con.los vecinos, de los 736 que tiene esta 
jurisdicción que no resulten ser clasificados 
poc pobres, teniendo como titular el de

ber de asistir á las quintas, casos de 
oficio, y cuanto las leyes vigentes pre
vienen.

Los facultativos que se consideren con 
méritos suficientes para obtenerla dirigi
rán sus solicitudes documentadas á la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el lór- 
raino de un raes, contado desde la fecha 
de la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia y Gacela de 
Madrid, á .fin de que á su debido tiem
po sean remitidos al Señor Gobernador 
i  los efectos del e.KpresaJo reglamento.

Dado en Pozo-hondo á 1.® de Abril 
de 1865.— José Nuñez.

Juzgado de primera instan
cia de Hellin.

Don José Tornér y Nogués, Juez de pri
mera instancia por S. M. la Reina 
(Q. D. G.) da esta villa de Hellin y su 
partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Salvador Payá, cuya 
vecindad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días que por segundo plazo se 
le señalan comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra él re 
sultan en la causa crimiual que se instru
ye con motivo de las lesiones causadas 
á José Otero, el día 6 del corriente eu el 
sitio del Túnel de los Almadenes de este 
término; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y se 
sustanciará la causa en su reveldia.

Dado en Hellin á 31 de Marzo de 
1865.— José Tornér.— Por su mandado, 
José Baeza.

Habilitación de las clases 
eclesiáticas.

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago á las clases eclesiásticas de es
ta provincia de la mensualidad de Marzo 
úliimo; y lo pongo en conocimiento de 
los participes para que inmediatamente 
procuren hacer efectivo el cobro en la 
forma acostumbrada.

Albacete l . “ de Abril de 1865.—El 
Habilitado, Pablo Medina, piro.

Gobierno de la provincia de 
Ciudad-Real.

Anuncio.

Bajo el pliego de coodiolones que esta
rá de manifiesto en la Secretaria de este 
Gobierno de provincia y con las formali
dades prevenidas por las Reales órdenes 
d i 3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre 
de 1856 y demás disposiciones vigentes 
se verificará en el primer domingo del 
mes de Mayo inmediato y hora de las doce 
de la mañana en este Gobierno de provincia, 
la adjudicación del remate del Boletín oficial 
de la misma para el año económico de 
1865 á 1866. Los que quieran interesar
se en la misma, harán sus proposiciones 
con sujeción al modelo que también estará 
de manifiesto, por medio de pliegos cer
rados que durante el presente mes de 
Abril podrán dirigirse ó depositar en una 
caja-buzon cerrada que estará con tal ob
jeto espuesta al público en la portería de 
este Gobierno.

Ciudad-Real o de Abril de 1865.— 
Agustín Salido.

SECClü.V NO OFICIAL

ANUNCIOS.

MAMAl DE PRESUPUESTOS
YCONTABILIDAD MUNICIPAL.

Se ha terminado la primera parte 
de esta importante publicación que 
comprende toda la legislación de pre
supuestos aclarada por medio de notas

3ue ilustran convenientemente su texto.
onsla de 57 entregas que forman un 

volumen de mas de 500 páginas, de la 
mayor utilidad para los Ayuntamientos 
á los cuales ha sido recomendada su 
adquisición declarándose su importe de 
abono en cuentas, por Real orden de 
12 de Noviembre de 18G5.— Esta pu
blicación facilita extraordinariamente el 
acertado desempeño de este importan
tísimo servicio y es un medio eficaz de 
alejar la responsabilidad que su ejecu

ción suele acarrear á los funcionarios 
que en él intervienen.

Se halla de venta al precio de 40 
reales en la Administración, plazuela 
de San Nicolás, 8, Segundo, Madrid, 
y en provincias por medio de nuestros 
representantes.

En esta provincia está encargado 
D. Juan Ramón Puga, Salamanca mi
ro 4, cuarto bajo.

SE ANUNCIA LA- VENTA DE h k S  
fiocas siguientes, las cuales se hallan en 
el término de la villa de Caudele, provin
cia de Albacete.

Una viña en regadío con 1600 vides.
Una parte en el agua de San Vicente.
Media casa en la calle de la Abadía.
Las personas que gusten interesarse 

en la compra podrán entenderse con Don 
Benito Perrero, vecino de la ciudad de 
Albacete, calle de las Monjas, número 1, 
y se hallará en Caudete del 10 al 12 del 
entrante Abril.

Albacete 30 de Marzo de 1865.— Be
nito Perrero.

MUSEO UNIVERSAL.
Gaspar y Roig, editores, Madrid.

La suscricion á dicho, periódico 
puede hacerse por medio de los cor
responsales, y en los puntos donde no 
los hay, remitiendo el importe en se
llos ó libranzas de Correos debidamen
te certificados.

En el momento en que se reciba 
I el importe y aviso que los Ayunta

mientos aceptan la suscricion, sej re
mitirá á los mismos un recibo justifi
cativo para unirlo á las cuentas como 
comprobantes.

EL PERIODICO ILUSTRADO.

La mejor y mas barata publicación 
de nuestra época. Sale todas las sema
nas y consta de cuatro grandes páginas 
de grabados y otras cuatro de texto.

Se admiten suscriciones en este es
tablecimiento, al ínfimo precio de 28 
reales por un año, y 14 por seis meses. 
Los números sueltos cuatro cuartos 
cada uno.

(DI8S®l¥üT®m® iULISiilESlPS,

iés Meteorológicas correspondientes á los dias de Abril que d continuación se expresan.
.llliLJ. ?.1L.
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BARÓMETRO

EN MILÍMETROS Y A 0 . ‘ TERMOMETROS CENTIGRADOS.
PSICRÓMETRO. 
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ESTADO 

DEL CIELO.

5 6 9 7 , 3 4 1 , 9 7 5 1 , 0 1 9 . 7 1 1 , 5 4 , 0 2 . 0 2 . 0 1 1 , 9 1 5 . 7 7 6 7 4 E. 1 , 1 4 Lluvioso por la noche.

6 9 8 , 4 8 0 ,5 1 2 7 , 2 1 6 . 8 1 0 ,4 2 . 4 1 . 0 1 . 4 9 , 6 ^ 1 4 , 4 8 0 7 6  1 S. 0 . 6 , 5 8 » Id.

P. o. del Catedrático encargado, 
PranciSGo Blanes.

Albacete 1865:— Imp, de Serna y Soler, Mayor, 3.
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